
AYUNTAMIENTO DE LA ALDEHUELA (Avila )

PLI EGO DE CLAU SU LAS AD MIN ISTRATIVAS PARTICU LARFS

CLÁUSULA PRIMERA. Objt:to del Contrato Constituye et obir:to del prcscntc pt¡cgo
cond¡ciones administrativas quc han de rr:gir c:l arrcndamiento y cxplotación dcl Bar
dc: sonido y Ticnda edificado cn la Plaza Mayor de La Aldchucla (Ávila )
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El contrato dcf¡n¡do tiene la calificación de conl:rat.o privado.
9/201.'/, dc B de noviembrr:, dc Contratos dcl Sector Público,

.¡urídico cspañol las Dircctivas del Parlamento Europeo y del
dc febrero de 2014.

tal y como cstablece <:l artícu.lo 9 de la Lcy
por la quc: sc transponcn al ordcnamient.o

Consejo 201 4/23/UE y ?.0I4/2.4/UE, dc ).6

CLAUSULA SEGUNDA. Procedimi<¡nt.o de Selc.cción y Adjudicacrón La forma de adjudicación del contrat.o
dt: arrendamient-o será el concurso, en el quc cualquier interesado podrá prcscntar una o1"crta, de
acuerdo con el arl.ículo 1.07.1. de la Ley 33/2.OO3, de 3 dc noviembre, <lel Pat:rimonio dc las
Administraciones Públicas. La adJud¡cación del contrato se realizará ut¡li¿ando en base a la mejor
relación calidad-prccio de conformidad con lo quc se establece en la cláusula oct.ava.

CLÁUSULA TERCERA. El Perfil de cont.rat.ante Con el f¡n dc ascgurar la transparencia y t:l acccso ptiblico
a la información relat.iva a su act:ividad contractual, y sin perjuicio de la ut.ilización dc: otros medios de
publicidad, este Ayuntamiento cucnta con cll Perfil de Contratantc al que sc: Lendrá acceso según las
especif¡cacioncs que se regulan en la página web siguicntc: https://aldehucla.sedelectronica.cs/ y cn la

pág¡na web munrcipal https://www.aytolaaldehuela.com/

CLÁUSULA CUARTA. Presupuesto Basc de Lic¡tac¡on El presupuesto basc <Jc licit.ación asciende a ra

cuantía de 3.000,00€, dado que la renta asciende a la cantidad de 21j0,00€ ( IVA incluido) mcnsuales,
que podrá scr m<:jorada al alza por los licitadoros. En caso dc prorrogarsc la renta s<:rá actuali¿ada al

año dc vigencia dcl conl.ralo de acucrdo con la variacrón anual del Indice de Prccios de Consumo.

CLAUSULA QUINTA. Duración dcl Contrato En cl 2026 cl conl:rato tendrá una duración de 16/03/20)6
a 16/03/2O2'/ y podrá prorrogarse, por mutuo acuerdo expreso por períodos anualcs. La prórroga
quedará condicionada a la valoración técnica favorablc sobre el estado del inmueble y al cumpl¡mionto
de obligaciones del arrendatario.

CLÁUSULA SEXTA. Acrcditación dr: la Aptitud para Contrat.ar Podrán prescntar ofertas, por sr

mismas o por mcd¡o de reprcscntant.es, las pcrsonas naturalcs y jurídicas, cspañolas o ext.ranjcras, quc

tcngan plcna capacidad de obrar y no cstén rncursas en prohibicionos para contratar. l. La capacidad de

ol-rrar sc acrr:ditará: a) En cuanto a personas físicas, mediante la fotocopia compulsada del documcnt.o
nacional dc ¡dcntidad. b) En cuanto a porsonas jurídicas, med¡ant.e la fotocopia compulsada del CIF y la

escritura o documcnto de constitución, los estat.utos o el acto fundac¡onal, en los que const.en las normas
por las que se regula su actividad, debidamenle inscritos, en su caso, en el Recl.tstrq público que

corresponda, según el tipo de persona .¡uríclica de q,ue sc trale. 2. La prucba, pot parte de los

emf)resarios, dc la no concurrenc¡a 11e alguna de las prohibiciones para cont ratar, podrá realizarse

medtante una dcclaración responsable otorgada ant,c una autoridad administrativa. 3. No podrán

conl.rat.ar quicncs se hallen incursos en alguna de las prohib¡cion(ls enumeradas cn el artículo /1. dc la
tCSP. 2. El adjudicatario dcbc demostrar Icner solvencia tcicnica y profcsional: artículo 90 dc la Lcy

9/201'/ cje Contratos del Scctor Público y reunir condiciones dc idoneidad al no habcr sido sanc¡onado

por faltas contra cl orden público,sanidad,c:tc.

CLÁUSULA SÉPTIMA. Presentación de Ofcrtas y Documentación Adminlst.raliva /.1 Condiciones
previas Las proposiciones de los inleresados deberán ajustarsc a Ios pliegos y documentacion quc rigen

la licitación, y su prosentación supone la aceptación incondicionada por el cmpresario dei cont.cnido de la

totalidad de sus cláusulas o condiciones, s¡n salvedad o roserva alguna.
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Cada licitador no podrá prescntar más de una oferta. '/.2. lugar y plaz.o de presentacton de

ofetrtas Para la licitación dcl presente contrato, no se exige la prcsentación d(t olcrtas ulilizandc¡ mcdios

electrónicos debido a dada la imposibilidad material de la Entidad (Disp. Ad¡c. I5.a LCSP y jurisprudrlncia

TACRC).

Las ofertas se presentarán en el Ayuntamir:nto con dorrr¡cilio cn C/Carrete ra 3'/, en horario dc

11.30 h a 1:) horas los lunes y rniércoles y de f .iiOh a 14.30 cl viernes dentro del plazo de diez dias

naturales contados a partir del día siguiente al dc: publicaciÓn del anuncio de licitación.

Las proposiciones podrán prcsenlarse en cublquiera d<: los lugarcs establec¡dos en el artículo
16.4 de la Ley 3912015, de 1 de octubre, del Procedirniento Administrativo Común cle las

Adm¡n¡straciortr:s Públicas. Cuando las proposicioncs se envícn por corrco certificado, el cmpresario
dcberá justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al.órclano de

contratación la remisión dc la oferta mediante lélex, fax o telellrama en cl mismo día, consignándose el

número del expcdiente, título completo del objeto del contrato y nombre del licitador. La acreditacion de
l¡ ro¡nrr¡iÁn r],ot roforitq télgx, f ax O tglggrama Se ef eCtUará mgdiante diligen6¡a ext€rnd¡da Cn el miSrrlq

por el Secretar¡o municipal. Sin la concurrencia dc ambos requisitos, no será admit¡da la proposición si

es recibida por el órgano de contratación con poster¡oridad a la fecha de terrninación dcl plazo señalado
cn el anuncic.t de licilación. /.3. Contenido dcl las propos¡ciones Las proposiciones para tomar parte en la

licitación se presentarán cn DOS SOBRES, firmados por el licitador, cn los que se hará constar la

dcnominación del SOBRE y la ley<:nda "Proposición para licitar a la-contratación dcl arrcndam¡(:nto dcl

inmueble BAR LA ERA LA ALDEHUELA Y TIENDA ( Avila )".

La denominación de los sobres cs la siquienle: -SOBRE<A>>: Documentación Administrativa.
AYUN IAMiEN fO DE LA ALDEHUELA (Ávila )

SOBRE<B>: Prooosición Económica v Documentación Cuantificablc de Forma Automática. Los

documentos a ¡ncluir en cada sobre deberán scr originales o copias auterñificadas, conforme a la

Legislación en vigor. Dentro dt: cada sobre, se incluirán los siguienl:es document.os así como una relación
numerada de los misrnos:

SOBRE <A> DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATTVA

a) Una declaración rcsponsable dc no erstar incursa en la pr<-rhibición de contralar y que

comprendcrá expresamente la circunstancra de hallarse al corriente del cumplimir)nto de las obligaciones
tributanas, rr¡cluidas las del Ayuntam¡(:nto, y con Ia Seguridad Social impuestas por las disposiciones
vigentes. Se presentará conforme al s¡gu¡ente modelo: <MODELO DE DECLARACION RESPONSABLE

con domicilio a cfcctos dr: not.ificaciones en

D.o ___.,-, con NIF n.o en reprcsentación de la Entidad

- -,,,--,,-, ;,. ---:on lo i'',, -- -," #.ilff11',"'"'J'-ff;:1"XHl,;;"1'#';11H
Quc se dispone a particrpar on Ia contratac¡ón del arrendamiento del inmueble. SEGUNDO. Que cumple
con todos los requisitos previos exig¡dos por el plieoo de cláusulas administrativas particularcs para ser
adjudicatario, en concreto: Qur: posee pcrsonalidad jurídica y, en su caso, rcprescntación. Quc
cuenta con los requisitos dc solvencia cconómica, f'¡nancjera y tcicnica o profesional. Que no está
incurso en una prohibición para contratar dc las recogidas en el artículo /1 de la ley 9/2.01/, dc B de
noviembre, de Contratos del Sector Públic<-r, por la quc se transponen al ordenamiento jurídico español
las Dircct¡vas dcl Parlamento Europeo y del Consejo 2.014/23/UE y 201 4/?4/UE, de 26 de febrero de
2OI4). -- Estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de las oblig¡aciones con la
Seguridad Social impuestas por las d¡sposic¡ones vigentes. +Que se somete a la Jurisdicción de los
Juzgados y Tribunales cspañoles de cualquier ordcn, para/todas las incidencias que de modo directo o
indirecto pudieran surg¡ir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero quc
pudiera corresponder al licitador. (En el caso de ernpresas extranjeras) - Que la dirccción de eoiieo
elcctrónico en quc efectuar nofificacjones es .,,

TERCERO. Que s.c comprometc a acred¡tar la posesión y validezde los dc¡curnentos a que se

hace referenc¡a en cl apartado segundo de esta declaración, en caso üe quc sea propueslo corno
adjudicatario del contrato o cn cualquier momcnto en que sea requerido para ello. Y para quc constc,
firrrro la presente declaración. En __._ -._____,___-_._, a --__- de de 20--_. Firma del declarantc,
Fdo.:

SOBRE <B> OFERTA ECONOMICA Y DOCUMENTACION TECNICA



Oferta económica. Se prescntará conforme al siguiente modelo: , con domjcilio
a t:feclos de notificacioncls en -___., con NIF n.o , en rcpresentación rjc la Entidad

con NIF n.o ____,, enterado del exped¡ente para el arrendamiento rjcl
bien inmueble ..,-,,,- ,-,-.,,-. mediante concurso anunciaclo en el perfil de contratante y página web
municipal, nugn-.o;tG.-qr"..onor.o cl plicgo que sirve de base al contrato y lo accpto íntee;rament.e,
tomando partre.de la licitación y ofcrt:ando por el bicn la cant.idad de euros. En

,a de de)O

Fir'ma del.candidato, Fdo. :

CLAUSULA OCTAVA. Critcrios de Adjudicación El critr:rio obtctivo que sc:rvirán dc baio para
valoración de las oferlas y Ia adjudicación del contrato será la mejor ofcrta A efcclos dc: lo prcvisto en la
Ley de Contratos del Sector Público, serán criterios dc valoración para la adjudicación del contralo, en
orden decreci_qnto y con el máximo porcentaje de.puntuación que pueda asignarsc por cada uno de cllos,
los siguientes: l. Mcjor Ofert:a económica: B0 o/o 2. Demuesl.re cxpericncia en el sector y en la
explot.ación de bar: 2oo/o.

CLAUSULA NOVENA. Mcsa dc Contratación La Mcsa dc: contratación será r:l órgano compctenle
para cl'cctuar la valoración de las ofr:rtas y calificar la documcntaciónadminist.rat.¡va, y actuará conforme
a lo previsto en el artículo -J)6 de la Ley 9/?.01./, de 8 de nov¡embrc, dc Contratos del Scctor Priblico,
por la que s(: transponen al ordcnamicnt.o jurídico español las D¡rcc[ivas dt:l Parlamcnto Europeo y del
Consejo 2.O1"4/23/UE y 2O1a/?-a/UE,.de 26 de febrero de ?-014 y en el Real Decrcto 81 //2009, de B de
mayo, por el que se desarrolla parcralmente la Ley 30/200'/, de 30 de oclubre, de Contratos dcl Sector
Público, desarrollando las func¡ones que en estos se establecen. La Mesa dc Contratación, dc acuerdo
con lo establecido en el punto 7 de la Disposición Ad¡cional Segunda de la Ley g/?017 , rle B dc
noviembre, dc Contratos del Scctor Público, por la que sc t:ransponcn al ordenamicnto jurídico cspañol
las D¡roctivas del Parlamenlo Europeo y del Conselo ?.O1a/2.3/UE y 2014/)4/UE, de 26 de f<:brero de
20.1 4, estará prcsidida por un miembro dc la Corporación o un funcionario dc la misma, y formarán
parte dc ella, como vocales, el Secretario Intcrvcntor al servicio de la Corporación, o miembros electos
dc la misma, sin que su número, cn lot.al, sea inForior a tres. Act.uará como Secretario un funcionario de
la Corporacion.

CLÁUSULA DÉCIMA. Apertura dc Ofertas Se proceder:á a la apertura de las plicas, a las 1.4:00
horas <lel día l6 de Marzo de 2-02.6 en el Avuntamiento de la Aldehuela (Avila ).

- 
CLÁUSULA UNDÉCIMA. Reoucrimicnto de Document.ación

El órgano do cont.rat.acrón rcquerirá al licitador quc haya presentado la mejor oferta para quc,

dcntro del plazo de die¿ días hábiles, a cont.ar dcsde cl siguicnto a aquól en quc hubiera recibido el

requcnmicnt.o, prcsentc la docum<:ntación acredit:ativa del cumplimiento dc los requisilos previos, en

concrclo la documentación justificativa de hallarse al corricntc cn cl cumplim¡ento dc sus obligaciones
tributarias y con la Sequridad Social.

Dc no cumpl¡mcntarsc adecuadament.e el requerimiento en el plazo sc:ñalado, sc ent.cnderá
que el licitador ha rctirado su oferta, procediéndose a exigirle el ¡mporlc del 3 por ciento del presupuesto

basc dc licitación, en concepto dc pcnalidad, que se hará cfcctivo en primcr lugar contra la garantía
provisional, si sc hubicra constituido. En <rl supuesto señalado cn el párrafo antt:rior, se procederá a

recabar la misma documcntación al licitador siguient.c, por el ordcn cn qu(l hayan quedado.c,lasificadas

las ofcrtas. /

CLÁUSULA DUODECIMA. Fianza Dcpositar en ol Ayuntamicnto, antes dc comcnzar -'la

cxplotación dcl bar, una fianza por importe de 1.000,00€,que podrá constituirse en cualquiera de las

formas previstas en el artículo 10/ y siguientes del Texto Rcfundido dc la Ley de Cont.ratos del Sector

Público. La constitución dc la fianza debc.rá acrr:dil.arse dentro dc los l0,días hábiles siguientes a la

notificación cle la adjudicación provisional y antr:s dc la firma de contrato. ECta garantía responderá a los

conccptos incluidos en r:l artículo 110 dcl Tcxto Ri:fundido dc la Lr:y dc Contratos del Scctor PtLblico,

aprobado por el Rc.al Decreto Lcgislativo 3/?011, de 1.4 rlc noviembre. Una vez finalizada la prestaciÓn

obj<:to clel contrato s¡ sc encuontra rcalizada dc conformidad con lo estipulado, y siempre quc no scan

exigib¡:s rcsponsab¡lidadcs, sc procr:c1erá a devolver la garantía definit:iva al arrt:ndatario, prcvia

comprobación de instalaciones e inventar¡o.
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CLAUSU LA DFCIMOTERCERA.

Adjudicación del Contrato El Alcal<Je de la Corporación adjuclicará el contrato, o bit:n podrá

declarar dcsicrto cl procedimiento, motivando, <-'n todo caSo,su rcsolución con refcrencia a los crit.erios

de adjudicación que fi<luran err el Pliego de Condici<¡nes. Una vez acorcja<la la acJ¡udicación, se procederá

a hacer la corrcspondicntr¡ notificación fehacicnte al arrendatario dc la misrrla, scñalándose la cuarttia y

el plazo para constiluir la fianza definitiva y, en SU caso, para la formalización dcl respcctivo contrato, cn

cl plazo de 5 dias.

CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Obliqaciones del Arrenclatario El arrendalario <:stará obliqado a:

Utilizar r:l inrnucble para dcst¡narlo a bar'quiosco, conforme a su propia nat uralcza. "- Solrcitar las

liccrrclas y autorizacioncs quc sean pertinentcs para c:l dt:sarrollo de la actividad dc bar quiosco, no

puclióndose cJ(:rccr ósta en cl caso de que la autorización sea preceptiva. Abonar la renta,. .Abonar

los gastos derivados dc:l suministro de agua, gas y electric¡dad,tasa de basura que s<:rán abonados junto

con la renta o directamcnte a tas emprcsas suministracloras. No obstantc, el Ayuntamiento realizará las

instalaciones,y acometidas adccuadas con los respectivtts contadores individualizados' - Suscribir una

póliza dc: seguros que responda de los daños que puedan productrsc. - Orientar la clxplotación

ocasionando los rnínimos perjuicios al medio ambiente y a los habitantes dc los Municipios colindantes.
..No superar los límites dc la cxplotación. - Se mantendrá limpio conlinuamente, cuidándose

especialmente la barra, los servicios, sillas, mesas y suelo dc la terraza sobrc la que s(l ubican.

Sc limpiarán asimismc¡ los acccscrs del Bar a la plaza, recogiéndose y lirnpiando toda la basura

quc pueda ocasronarse en la plaza corl rnotivo de consumiciones scrvidas a personal quc se oncuentre

en la citada Plaza Mayor. .Exponer'al público en lugar visible la lista de precios de todos los artículos y

géneros que se expendan.- .Cumplir el horario de apertura y cicrre, sujeto a la normativa v¡gente para

el tipo de cstablecimiento, de conformidad con los establccido en la "Orden IYJ/689/2O|O de 12 de

mayo, por la que se determina el horario de los espectáculos públict-rs y aclividades rc:creativas quc se

desarrollcn cn los establecimientos públicos, ¡nstalaciones y espacios ab¡ertbs dc la Comunidad dc

Castilla y Lcón".- Sc dcbgrán rcspelar los nrveles de ruido contemplados en la normat¡va autonÓmica

sobre contaminación acústica. El arrendatario tendrá tambitr:n a su cargo y deberá asum¡r en su total¡dad

las obligaciones y rcsponsabilidadcs dcrivadas de la Log¡slación Laboral y Seguriclad Social dc todo el

pcrsonal dc que clisponga o contratc, las de carácter fiscal y las de tipo sanitario aplrcablcs

cspecíficame¡te al serv¡cio de bar. Será dc cuenta del arrendatario el mi:naje, útilcs, vajilla, ajuar,

enseres y en gcncrar, ro indisp<-.nsable para la cxplotación dei bar, salvo lo que pone a su disposición, cl

Ayunlamiento. Estar cn posesión dcl carnet dc rnanipulador dc alimentos, actualizado en todo

momento, El arrendatario no podrá expender bebidas alcohÓlicas ni tabaco a menoros de dieciocho

años. :: Será asirnismo por cuenta <lel arrerndatario cualquier rotura o despe:rfecto que se ocasione t:n fas

instalaciones o utensilios por la utilización impropia de los mismos. Deberá cumplir todas las exigcncias

lcgales de cualquicr tipo que el correclo funci<¡namicnto de las instalaciones y servicios que se contratan

ex¡jan.. El arrendatario vendrá obligado a la finalización dcl contrato a dcjar las instalacioncs t¡n el

mismo estado en que lc son entreqadas. . Contratación de un st:guro dc las instalacioncs, de maquinaria
y dc responsabilidad c¡vil, quc cubra los posibles riesgos que sc derivc:n dcl funcionamicnto de las

instalaciones, obligándosc a cntregar cn el Ayuntamiento copias dc las pólizas y dtt sus actualizaciones,
y de los justificantes de pag<,r dc las primas satisfechas. -Al inicio del corttrato st: realizará junlo con un

miembro del Ayuntam¡cnto un invent.ario dc lr¡s enseres con que cuentcn las instalac¡ones. Este

inventario se presentará en el Ayuntamicnto en cl plazo de 15 días contados desde la formalizaciÓn dcl

contrato.'. Final¡zada la actividad, elim¡nar la totalidad de instalaciones utiliTadas para llevar a cabc.l esta
y cf<:ctuar las reposiciones oportunas.. Obliqaciones laborales y sociales. El arrendatario cstá obligado al

cumplimicrrto de las disposiciones v¡gcntes on materia laboral, de seguridad social y d(l prcvencion de

rioqrrr¡s lahorales. Fl arrerrdatario está obligado a d<:dicar.<¡ dcJscribir a la cjccución del contrato los

medios pcrsonalcs o matorial(:s sufic¡entes para r:llo. Deberá custodiar las llaves dc las quc sc le harán

entrega rcspondicncJo pcrsonalmente por su pérdida y por los posibles pcrjuicios que su extravír.¡ orlgllc,
y <:ntrcgarlas al final de cada contrato. Comunicar cl cambio de titularidad dc la liccncia ambi<:ntal,

durante el t¡empo que rcaliza la cxplotación del quiosco solicitada inicialmente por el Ayuntamicnto.'
Asim¡smo, deberá informar al Ayuntamienlo de las irregularidades que se com(:tan por terceros en

cuanto al uso de las rnstalacione:s arrendadas. -Ouc:da Drohibido el subarriendo.

CTAUSULA DECIMOQUINTA. Obligaciones del Ayuntamiento Scrán obligaciones dcl arrcndador:
El Ayuntamiento se reserva cl dr:rcchc¡ a velar por las adecuadas condicioncs san¡tarias del rccinfo en

gcneral y todas y cada una dc sus instalaciones, así como de orden públic<.r o de cualquicr otro tipo que

rcquiera la calidad del servicio, sin quc cl adjudicatario pueda poner veto al cumplirnicnto dt: <:stos fin
Caso de aDrec¡arse anomalías en las c<¡ndicioncs de funcionamicnto normal dcl rccinto ex
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adjudicatario su inmediata subsanación, pudiendo irnponerse sanciones o pudiendo, cn casos e



lleqar a la rescisión dr:l contrato, quedando, cn esc caso, cl adjudicatar¡o obligado a desalojar las

instalac¡ones sin derecho a reclamación con pérdida dc la garant,ía definit¡va depositada. - El

Ayuntamiento debcrá r<:aliz.ar, sin derccho a elevar por ello la renta, todas las rcparaciones que scan
nt:cesarias para conscrvar el inmueble en las condiciones de ut:ilización para servir al uso conv(:n¡do,
salvo cuando r:l detcrioro dc cuya reparación se trale sca imputablt: al arrcndalario a tr:nor de lo
dispuesto t:'n los artículos 1l>63 y 1.564 dcl Códiqo Civil. En cuanto a obras dc conservación y mcjora, sc
cstará a lo dispuestor:n la L<:y 2.9/1994, de)4 de noviembre, dc Arrendamiontos Urbanos.

CLÁUSULA. DECIMOSEXTA. Efectos y Extinción del Cont.ralo El contrato se extinquirá por
cumplimiento o resolución. A estos efect.os, serán de aplicación adcmás dr-. lo contenido en el presente
pltego de cláusulas adm¡nistrativas particulare..s, el Códic;o Civil y dcmás disposiciones dc derecho
privado quc sean d<': aplicación. Se considerará causa dc resolución dc:l conlrato la falta del pago del
prccio, cn los plazos y forma cstablccidos cn el presente PlicAo. la aplicación de las causas dc
rcsolución, sus <:fectos así como el proccdimiento correspondiente y la indemnización por daños y
pt:rjuicios quc proceda, sr: alustarán a lo drspuesto cn las disposiciones dc dcrccho privado (Códiqo Civjl)
dt: aplicación csn las saivcdadcs establecidas en eqte pliego.

CLÁUSULA DEC]MoSÉPTIMA. EXPoSIcIÓN SIMULTÁNEA DEL
ADMINISTRA]'IVAS PARTICULARES Y EL ANUNCI'O PARA LA PRESENTACIÓN

ALDEHUELA (Ávila )

PLIEGO DE CLAUSULAS

DE AYUNTAMIENTO DE LA

%
o1 )^

PROPOSICIONES. Las orooosiciones de los ¡ntoresados dcbr:rán aiustarse a los Dli

documentación quc riqcn la licitación, y su prcsentac¡ón suponc la accptación ¡ncond¡cionada por

empresario del contenido d<: la totalidad dc sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o rescrva alguna.
Conforme al párrafo 20 dc:l artículo 1?2. del RDL /Bl./1986, do 1B de Abril, la exposición del Plieqo dc
Cláusulas Administrativas Particularcs y del anuncio para la prcsentación dc propós¡c¡ones (dc licitación),
se rcalizará en unidad de acto, pudióndose prescntar rcclamaciones contra r:l plieco durantr: los ocho
días naturales si1¡ui<:ntcs a la publicación del anuncio. Si dcntro de tal plazo se produjeran rcclamacioncs
conlra el Pliego, se suspenderá la licitación y el plazo para la prescntacion dc proposiciones,
reanudándost: el que rcst.e a partir dcl día siguicnte al de la rcsolución dc aquellas

CLAUSUTA DECIMOOCTAVA. Confidencialidad y tratamicnto dc datos .1 9.1 Confidencialidad El

adjudicatario (como encargado del l:rat.amionto de datos) fy. su personall, en cumpl¡miento dc los

principios de intcqridad y confidcncialidad dc:ben tratar los dalos personalcs a los quc tenqan acccso de
forma quc qaranticen una s<:guridad adecuada incluida la prot<:cción contra el tratam¡cnto no autorizado
o ilícito y contra su pérdida, desl.rucción o daño accidcntal, mediante la aplicación dc medidas t.écnicas u

organizativas apropiadas de conformidad con lo establecido cn la Lcy Orgánica de Protccción de Datos

dc Caráctcr Pcrsonal y cn cl Rcglamcnto ?016/6/9 relativo a la prott:cción do las pcrsonas físicas cn lo
que respccl:a al lratamicnto dc datos personales y a la libre circulación dc cstos datos (Reqlamenlo
gcncral dc pro[ccción dc datos). Esta obl¡gac¡ón cs complementaria dc los dr:beres de sccreto
profesional y subsistirá aunque haya finalizado el contralo con el responsablc dcl tratam¡ento de los

datos (Ayuntamicnto). Tcniendo en cuenta quc la cjecución dcl prcscnte contrato rcquiere cl

tratamicnt.o por el contratista dc datos pcrsonalcs por cucnta dcl rcsponsablc dcl tratamicnto, sc hacc

constar: Finalidad Principal dc la Cesión de Datos Obligación dcl contratista El l'uturo contratista dcbcrá
somet.crsc, cn todo caso, a la normativa nac¡onal y de la Unión Europea en matcr¡a dt: prolecciÓn de

datos, sin perjuicio d¡: la condición cspecial de: ejecución rccogida en la cláusula vigesimocuarta clcl

prcsente pl¡cgo. Ubicación de los sr:rvidorcs La empresa adjudicataria dcbcrá presentar antes de la

formalización dcl contrato una declaración cn la que ponga de.mánifiesto dónde van a cstar ubicados los

servidores y desde dónde se van a prest.ar los s<:rvicios asociados a los mtsmos Modificaciones on la

d<:claración El conlral¡st.a dcbc comunicar cualquir:r cambio quo se produzca, a lo largo de la vida del

conlrato, de la información facilitada en la Dcclaración sobrc la ubicación de los servidorcs

Subcontrat.ación Los Iicitadores debcn indicar en su ofcrta si tiencn prcvisto subcontratar los servldorcs

o los scrvicios asociaclos a los mismos, r:l nombrc o cl perfil empresarial dcfinido por rcfert:ncia a las

condiciones dc solvcncia profesional o técnica, dc los subcont.ratistas a los qúc se vaya a encomendar su

realización 1.9.2 Tratamicnto de Dat:os En cumplimiento <1e lo dispttesto cn la Lcy Orgánica de Protección

dr: Datos dc Carácter Personal y en c:l Reglamento gencral de prott,'cción dc datos, los licitadorcs quedan

rnformacjos dc que los datos de carácter pcrsonales que, cn su caso, scan recogidos a travós di: la

presentación dc su ofcrta y cJcmás documenl,ación nc:ccsaria para proccdcr a la contratación sc:rán

tralados por estc Ayuntamient.o con la finalidad de garant.izar el adecuado mantenimiento, cumplimiento
y conl.rol dcl d<:sarrollo dcl contrato.

5

(¡-'t A'tr

(
I

\y ;
,1
{¡



CLAUSULA DECIMONOVENA. Seguro de Responsabilidad En cumplimiento del art. 6 de la Ley

7/2006, de Espectáculos Públicos de Castilla y León, el adjudicatario deberá suscribir un seguro de
responsabilidad civil que cubra daños al público asistente y a terceros, asÍ como el riesgo de incendio,
daños al público asistente o a terceros derivados de la¡i eondiciones del establecimiento público o

instalación y los daños al pr:rsonal que preste sus serv¡cios en éste

CLAU_SULA VIGESIMA. Leq¡slacion laboral El arrendatario viene obligado a cumplir lo dispuesto
en las disposic¡ones viqentcs en matclria laboral, social y de sequridad en el trabajo, garantizando las

siluaciones y \cont¡ngencias que regulan, respecto a todos los trabajadores que emplearen en la

realización del contrato y, en especial, el Seguro dé Accidentes de Trabajo con ri(:sgo de incapacidad o
muerte, advirtiendo que no puede resultar responsabilidad alguna para la Corporación por
incumplimiento de dichas normas por parte del arrendatario

CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA.

RQgimen Jurídico del Contrato Este contrato tiene carácter privado, su preparación y
adjudicación se regirá por lo cstablec¡do en esie Pliego, y para lo no previsto en é1, será de.aplicación la

Ley 3.1/200.1, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Admrnistraciones Públicas, el Reglamento de
Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 137?-/1.986, de 13 de junio y 1a Ley 9/201.'/,
de B de novi<:mbre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico
español las Directrvas del Parlamento Europeo y del Consejo 2.0I4/23/UÉ. y 2OI4|24/UE, de 26 de
febrero de 2Ol4; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su
def<:cto, las normas de derecho privado. En cuanto a sus efectos y extinción se regirá por las Normas de
Derecho privado. El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente el conocimiento
de las cuestiones que s(¡ susciten en relación con la preparación y adjudicación de este contrato. El

orden'jurisdiccional civil será t:l cornpetente para resolver las controversias que surjan entr(.l las parles.

La Aldehuela a 20 der Febrero de.2O26

L ALCALDE

losé Hernández Lázaroffi


		2026-02-20T11:02:32+0100
	06559753S JOSE HERNANDEZ (R: P0501000D)




